
 

                                                                                             
BAXTER, S.L.                                                                         
Avda. De Castilla 2, Edif. L, 28830 
San Fernando de Henares (Madrid)   

                                                                          
                                          
De: Secretaria Mesa de Contratación HCSC    
      
Asunto: Requerimiento de SUBSANACIÓN 
 

 
Vista la documentación aportada por los distintos licitadores en el seno del expediente PASA 2020-0-
293, para la contratación del Suministro de dializadores para Hemodiálisis extendida para el 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid, y advertidos por la comisión de evaluación en su reunión de 07 
de octubre de 2019 una serie de omisiones en la documentación integrante de la oferta presentada por 

BAXTER, S.L.  
 
 ESTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, requiere a la empresa interesada a proceder a la siguiente 
subsanación, en virtud de lo dispuesto en la Cláusula 1 del Pliego Administrativo. 
 
Deben aportar: 

 

 Anexo 1.2 (150 trabajadores, según Pliego Administrativo)  

 Condiciones especiales de ejecución del contrato: Declaración responsable de estrategias de 
gestión ambiental. 

 Declaración Responsable de no estar dado de baja del IAE 
 
 

Documentación complementaria: 
 

 Bastanteo de Poderes de la CAM 
 
Disponiendo para ello de un plazo de tres días naturales. 
 

Para proceder a la subsanación de la misma, la antedicha documentación deberá presentarse en 
la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Clínico San Carlos, a través de la siguiente 
dirección: 
 
http://www.madrid.org/contratospublicos 
 
Y para que conste, se firma la presente, 

 
 

Madrid, 13 de octubre de 2020 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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